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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2021. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

REFERENCIA:  VERBAL DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL E HIPOTECA 

DEMANDANTE:  LENIN EDGARDO RUIZ LÓPEZ 

DEMANDADO:  URBANIZACIÓN TEQUENDAMA DE CALI 

RADICACIÓN:  760014003007202100449-00 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito allegado por la apoderada del demandante, 

solicitando el retiro de la demanda con sus anexos de conformidad con el artículo 92 del 

C.G.P., y, habiéndose rechazado el presente asunto por la no subsanación, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR el retiro de la demanda. 

 
2.- CANCELAR la radicación  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 19 de agosto del 2021 
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Juez 



AOB 

Civil 007 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f62a650e7a26ef622b18a625bf82f33da50e3c6e2ba4b15d165d0c1d9450a10f 

Documento generado en 18/08/2021 07:49:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


